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ACTA No. 06 

 
 

FECHA: Bogotá – Arauca, 23 de noviembre de 2020  
 
 
HORA: De 10:00 pm - 11:00 am  
 
 
LUGAR: Teleconferencia  
   
 
ASISTENTES: Silvia Cárdenas, profesional ambiental PDA Arauca – CUMARE SA ESP 
 Victor Manuel Bohórquez – Subgerente ambiental y social - – CUMARE SA ESP  
 Ruby Chamorro B, Grupo de Desarrollo Sostenible del VASB 
   
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Revisión de los comentarios realizados a la matriz de inversiones  
 

2. Avance en la concertación y enlace con Corporinoquia 
 

3. Compromisos 
 

 
DESARROLLO: 
 
Mediante teleconferencia se realizó la asistencia técnica al PDA de Arauca en lo que corresponde al 
componente ambiental, en este sentido, se trataron los siguientes puntos: 
 

1. Revisión de los comentarios realizados a la matriz de inversiones  
 
Se realiza la revisión de los comentarios realizados a la matriz de inversiones del 6 de noviembre, se 
resalta lo siguiente: 
 

• Se debe revisar las fuentes de financiación de los proyectos, si corresponden a recursos 
propios del municipio o los que se encuentran comprometidos en el PDA. 
 

• Verificar la disponibilidad de los recursos que se reportan en la matriz de inversiones 
 

• Sobre el proyecto “Apoyo al montaje de viveros agroforestales, para el aprovechamiento de 
los residuos sólidos”, verificar el alcance del proyecto, si es más un tema de conservación. 
 

• Se deben omitir los valores en los proyectos que serán financiados por el componente de 
infraestructura, esta información debe relacionarse en la casilla de observaciones. 
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• Sobre los proyectos de residuos sólidos, estos deben ser enviados al Grupo de Residuos 
Solidos de Viceministerio con el fin de obtener su VoBo 
 

  
2. Avance en la concertación y enlace con Corporinoquia 

 
 
Se informa por parte del PDA que, en respuesta a las solicitudes realizadas a Corporinoquia, esta 
entidad emitió respuesta informando que el plan de acción de la Corporación no se encuentra 
aprobado por lo que no pueden adelantar la concertación. 
 
Se resalta por parte de Ruby Chamorro la importancia que tiene el proceso de articulación con la 
Corporación Ambiental, que en este caso es Corporinoquia, principalmente por lo establecido en el 
artículo 2.3.3.1.4.1 numeral 3 del decreto 1425 de 2019, en lo referente a la participación de las 
autoridades ambientales, por otro lado, es importante aclarar el convenio marco suscrito entre 
Gobernación y Corporinoquia encuentra vigente. 
 

3. Compromisos 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Enviar ajustes en la matriz de 
inversiones 

Víctor Manuel Bohórquez 
Silvia Cárdenas 

27 de noviembre de 2020 
 

Enviar nuevamente los 
proyectos de residuos sólidos 
al GRS  

Víctor Manuel Bohórquez 
Silvia Cárdenas 

5 de noviembre de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Ruby Chamorro Bustos 
Fecha: noviembre de 2020 


